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I. DATOS GENERALES DEL PROYECTO

Justificación del proyecto

San Pedro Tlaquepaque, tiene la necesidad y obligación de actualizar sus reglamentos u 

ordenamientos que permitan al ciudadano de este municipio, tener mayor y mejor acercamiento 

con la administración pública municipal, así como mejor accesibilidad y claridad en los mismos. 



Mediante escrito de fecha 06 de Agosto del 2021 suscrito por la Directora de la CANACO 

Tlaquepaque, informa que dicho Consejo dejo de ser vigente. De igual manera en los archivos de 

la secretaria general del ayuntamiento municipal no se encontró acuerdo aprobado del pleno 

relativo a la instalación de un consejo después de la aprobación del mismo reglamento materia 

de Exención.

II. DEFINICIÓN DEL PROBLEMA Y OBJETIVOS GENERALES DE LA REGULACIÓN

1. Describa los objetivos generales de la regulación propuesta.

La Abrogación del Reglamento Interior del Consejo Económico y Social del Municipio de 

Tlaquepaque, Jalisco para el desarrollo y la competitividad.

2. Indique el tipo de ordenamiento jurídico propuesto. Señale si el proyecto es congruente con los 

marcos jurídicos nacional, estatal y municipal.

Reglamento Interior del Consejo Económico y Social del Municipio de Tlaquepaque, Jalisco para 

el desarrollo y la competitividad, el proyecto es congruente con los marcos jurídicos, nacionales, 

estatales y municipales.

3. Justifique las razones por las que considera que la regulación propueta no genera costos de 

cumplimiento para los particulares, independientemente de los beneficios que ésta genera..

La Regulación propuesta no genera costos de cumplimiento para los particulares, puesto que el 

Reglamento en mención no tiene injerencia directa con los ciudadanos, ni cuenta con 

fundamento jurídico vigente. La abrogación del mismo, beneficiaria a la transparencia municipal.

4. Indique cuál(es) de las siguientes acciones corresponde(n) a la regulación propuesta:
☐ Crea nuevas obligaciones y/o sanciones para los particulares o hace más estrictas las existentes.
☐ Modifica o crea trámites que signifiquen mayores cargas administrativas o costos de 

cumplimiento para los particulares.
☐ Reduce o restringe prestaciones o derechos para los particulares.
☑ Establece o modifica definiciones, clasificaciones, metodologías, criterios, caracterizaciones o 

cualquier otro término de referencia, afectando derechos, obligaciones, prestaciones o trámites de 

los particulares



III. ANEXOS

Anexe las versiones electrónicas de los documentos consultados o elaborados para diseñar la 

regulación.

- Cámara Nacional de Comercio de Tlaquepaque.pdf
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